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Mlnisltríii tie ¡Ibras Púbiieas

Dirección Générai de Obras Hidráulicas

Jefa,íura de Construcción. - Sección 3.^
ANUNCIO DE SUBASTA

Obras del pTayecto modificado de 
precios de caminos y\ ampliación de 
la red de acequias ¿ desagües del 
. cariai de Tordesillas (Valladolid).

Hasta las trece horas. del día 8 de 
novieimibre de 1966 se aidmitiiPán en 
el Neigoiciado' de oontratación de la 
Dirección General de Obras Hidraú- 
licas y en la Dirección de tía Confe
deración Hidrográfica 'del Duero (Va
lladolid), durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto' de contrata ascien
de a 35.967.835,66 p'eset as.

Ha fianza provisional a 719.356,80 
pesetas.

La subasta se verificará, en la cita
da Dirección General 'de 0bras( 
Hidráulicas, el día 13 de noviembre 
de 1966, a las once horas. .

No S'e admitirán proposiciones de
positadas en Ooirreos.

El proyecto y pliego de condicio
nes 'estarán de manifieatO', durante el 
mismo plazio, en dicho Negociado de 
Contratación y en la Dirección de la 
Confederación Hidrográfica dei Duero 
(Valladolid), y el modelo' d'e propoisi- 
ción y disposiciones para la pres'en- 
tación de proposicioñes y celebración 
d'e la subasta son los que siguen;

MODELO DE PROPOSICION

Don..., vecino de..., proivinciá de..., 
según docum'ento nacional de iden
tidad número..., con reisidencia en.... 

provincia de..., calle de..., número..., 
enterado 'del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial del Estado dei- día..., 
y de las condiciohes y requisitos ,que 
se exigen para la ádjudicación, en 
pública subasta, de las obras de..., 
se eompromiete a tomar a su cargo 
la ejecución de las m'ismas, con ^es- 
tricta sujeción a los expresados re- 
quisito's y conidi'eiones, por la canti
dad de... (Aquí la proposición que se 
haga, expresando claramente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra y cifra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución 
de las 'Obras. Será desechada toda 
proposición en la que se añada algu
na condición o se modifique sustan- 
cialmente el contenido ' del modelo).

(Fecha y firma).
DISPOSICIONES PARA LA PRESENTACION 

DE PROPOSICIONES Y DOCUMENTOS 
NECESARIOS Y' CELEBRACION DE 

LA SUBASTA

1 .^ Proposiciones: S'e redactarán 
' ajustándose al modelo precedente y 
se presentarán en las oficinas y a las 
horas fijadas en el' anuncio, bajo, so
bre cerrado en 'el que se co'nsignará 
que son piara esta contrata y el nom- 

’ bré' dei propon ente.
2 .^ Documentos necesarios: En so- 

bre abierto' eh el que se indicará a'si- 
mismo 'él 'título de la subasta y el 
nombre del proponente; se presenta
rán simultáneamente con la pnjposi- 
ción los documehtos seguientes:

1. Fianza provisional: Resguardo 
definitivo de la Caja General de De- 
pó'sitos por la cantidad que se ex
presa en 'el anuncio, en metálico o 
en efectos de la Deuda Pública, ai 
tipo, asighadlo por ‘las di'sposiciones 
vigentes, aicompañando la póliza de 
aidquisición 'correspondiente, o en la 
forma que autoriza 'la Ley de 22 de 
diciembre da 1960.

'2 . Subsidios y Seguros Sociales 
obligatorios: Justificantes de, estar al 
corriente de pago.

3. Carnet de Empresa: Estableci
do' por Decreto de 26 de no'Viembre 
de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración 
jurada' de no hallarse - comprendido 
enyninguna de las que señala la Ley. 
de 20 de diciembre de 1952, modifi- 
oando el- capítulo V de' la Ley de 
Administración y • Contabilidad de la 
Hacienda Pública.

En el caso de que 'concurra una 
Sociedad mercanti'l deberá presentar 
además de los tres primeros docu
mentos reseñados, los 'siguientes:

4. Incompatibilidades: Certificacio
nes exigidas por la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da Pública de 20 de 'diciembre de 
1952 y- p'or el Decreto-Ley de 13 de 
mayo de 1955 (Boletín Oficial 'del 
29 de may O'). ■

5. Escritura social: Inscrita en el 
Registro Mercantil.

6. Certifi'Cado del acuerdo' del Con
sejo de. Administración autorizando 
a la persona que firme la proposición 
para concurrir a 'esta subasta, con 
las firmas legitimadas y ' legalizabais.

7. Documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la 
proposición. '

3. ® Licitadores extranjeros: Debe
rán acreditar su capacidad para con
tratar con arreglo- a las leyes de- su 
país, mediante certificados consula
res. Y las 'Sociedades acreditar su 
inscripción .en el Régiistro Mercantil 
español con arreglo al artículo 124 
de su reglamento.

4> Reintegro: La proposición y 
todO'S los demás documentos se rein
tegrarán cumpliendo 1 o establecido 
por la Ley del Timbre vigente.

s. » Recibo: De cad'a proposición 
que se presente se expedirá un reci-
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bo, cuya devolución sera imdespensa- 
ble para retirar la. fianza y documen
tación en su caso.

6 .^ Junta de subasta: Estará inte- 
grada, además de pot los componen
tes indicadoe en el articulo 52 de la 
vigente Eey, dfo Administración y 
Cóntaibilidad de la 'Hacienda Pública, 
por los que se designen por la Supe
rioridad.

7 .^ Subasta: Se celebrará con arre
glo a la instrucción de 11 de septiem- 
bret • de 1886' y a la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da Pública de l.° de julio de 1911 y 
la de 20 de diciembre de 1952, modi
ficando el capítulo V de da misma.

■8.» Proposiciones igvMles: De con
formidad con lo que dispone el ar
tículo 50 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de 'la Hacienda 
Pública, se previene que en el caso 
de que resulten dos o más proposi
ciones de iguales 'importes, se veri
ficará en el mismo acto licitación por 
pujas e la llana durante el término 
de quince minutos, entre los titula
res de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación. 

' por m edio „ de sorteo.
Madrid, ^23. Me septiembre de 1965. 

'EÍd^pector general, ' y. D., Rafael Ló-

2.853-2.219

OHiflinsKioii
GOBIERNO CIVIL

Circular num. 182/65
En el día dé la fecha, ha sido 

juramentado, por este Guibierno Ci
vil, don Tomás Muñoz Viñares, Como 
guarda jurado por la Asociación de 
Cazadores y .Agricultores de Castilla 
la Vieja, estáibleóida legalmente en 
esta provincia e inscrita, también, en 
las de Palencia, León, Burgos, Lo
groño, Soria, Segovia, Avila, Sa
lamanca y Zamo'ta.

Lo que se hace público en este 
petiódifco para general conocimientó' 
y lefectos.

Valladoilid, 1'4 de octubre de 1965. 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante. 

de Beneficencia

dad, con mqtivo de copiosa nevada 
oiourrida en ^mentada .fecha, y la ac
tuación del ayudante de la Jefatura 
de 'Obras Públicas de Valladolid, don 
Timoteo' Esteban Vailej'O BermejO', 
piara el que sé ha solicitado el ingre
so! en la Orden /Civil de Beneficfencia, 
co'n concesión de una Cruz de la 
misma, debido a su actuación en au
xilio die los. viajeros de varios vehícu
los bloqueados por causa de la nieve 
en citada carretera ; se hace público 
a .efectos de que cuantas personas 

^pudieran estar interesadas o lo de- 
' seasen lo manifiest¡én, por escrito' o 
comparecencia personal, en -la Secre
taría de la Júnta Pirovincial dé 
Beneficencia, en horas de 'oficina.

Valladolid, 14 de octubre de 1965. 
El gobemador civil presidente, José 
Pérez Bustamante.

3.041

1
Confederación Hidrográfica dei Duero

Aplicaciones forestales
Elsita Oonfeidéración subastará, en 

sus oficinas de Valladolid, Muro, 5, 
él próximo día 27 de' este mes de 
octubre, un lote de arbolado situado 
en ePCanal de Oumá, formado' por 
5.708 árboles maderables y 2.367 le
ñosos, con un voinmen de 669,314 
metros cúbicos de madera - en rollo y 
con eoirteza, 1.149 estéreo'S de leña 
gru'esa y 581 estéreos de leña de co
pa, con un valor total de 150.000 pe
setas.

Regirá para la subasta el pliego de 
condiciones publicado en el “Boletín 
Oficial” de VaHadoliid de 27 de agosto 
de 1964.

Todo el arbolado, ex’cepto las resi
nosas, deberá ser descuajado.

Se admiten pliegos para optar a la 
subasta hasta las trece horas del día 
26 de este me®, de octubre, debiendo 
presentarse los"'pliegos en estais 
oficinas.'".'..,

‘I^i|l'qdóíiH, 11 dq octubre de 1965. 
‘Bil ingeniçi^^ -j'e^' Justo Medrano.

54±=A_
Seniciriraclonal de Concentración Parcelaria 

y Ordenación Rural

Delegación de Valladolid

AVISOS

do ¡del día "de la fecha, ha resuelto 
rectificar el perímetro de' la zona a 
concentrar de Palacios de Campos 
(Valladolid) determinado en el De
creto ¡de 17 ¡de 'diciembre -de 1964, al 
sólo efecto de 'Comprender dentro' del 
mismo, las fincas de la periferia que 
a continuación se relacionan y cuyos 
datos se refieren a los planos elabo
rados por este Servicio.

Polígono' 1; parcelas 110, 112-A, 
136-4 y 1^'

Polígono 2 ; parcelas 3, 9, 10, 11, 
24, 25, 32, 33, 34, 223, 225 y 228.

Polígono 3; parcelas 266, 267, 280, 
281. 283, 284, 288, 289, 290, 291, 29'2, 
301, 384 y 385.

Polígono 4; parcelas 249, 252, 253, 
254, 255-A, 330, 331 y 332,■

Poilígono 5; parcelas 6, 10, 11, 14, 
72 y 73. 
^,^Vafíádbíid, ¿36 '^ d 'e septiembre 'de 
19^5i.p^ÉÍ '"ingeniero jefe i de la Dele
gación, .^l^ij^íxriCWtoillo de Merlo.

i ?O9^’ \ C \ ' 2.913-2.221

V 54rm^el acuerdo de concentración 
de la zona de Piña de Esgueva, el 
Servicio Nación ai 'de Ooncentración 
Parcelaria y Ordenación Rural ha re
suelto' entregár la posesión de las 
fincas de remplazo.

Eh virtud, esta Jefatura pone en 
c O'nocimientoi de todos los agriculto
res interesadios en la concentración 
de dicha zona que pueden entrar en 
posesión de las fincas de remplazo 
que les hayan ‘Sido adjudicadas.

A efectos de lo dispuesto' en el ar
tículo 55 de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre ¡de 1962, se entenderá co- 
moi fecha de toma de posesión de las 
fincas de remplazo el día siguiente al 
de la publicación dé este aviso en el 
“Boletín Oficial” ¡de la provincia, pu
diendo reclamar los interesados den
tro del plazo de treinta días hábiles, 
acompañando dictamen pericial so
bre diferencias superiores al dos por 
ciento entre la cabida r e al de las 
nuevas fincas y la que conste en el 
título '0 en el expediente de concen
tración. . '

Valladolid, 11 de octubre de 1965. 
EL .ingeniero jefe de la Delegación, 
Alvaro Cubillo de Merlo.

Ai®
3.028—2.222

ihimSTSAtHlI MHICIPAI
EblCTO

Tramitándose' en' esta Junta Pro
vincial de Beneficencia exipediente 
para información sumaria y testifical 
referente a los hechos acaecidos el 
día 23 de febrero de 1956, 'en el tér
mino ide Berrueces, en la' carretera 
dé Medina de Ríoseco a dicha locali

Se pone en conocimiento de los 
prepietarios aifeotados que,, de œn-' 
f orm idad con l o dispu esto ¡en el ar
tículo 19 de, la Ley de, Concentración 
Parcelaria, ¡texto refuridido de 8 de 
novi'emibre de 1962 y en uso -de las 
facultades ¡que para ello le han sido 
concedidas, esta. Jefatura, por acuer-

OABEZON DE VALDERADUEY
Aprobada por esté AVuntamiénto 

la modificación de las ordenanzas fis
cales que a continuación se indican, 
se hallan expuestas ai público*, en la 
Secretaría, en unión del expediente
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respectivo,, par plazo de quince días, 
a efectos de examen y recilamacio- 
nes, de confonnákiad a lo ptreceptuado 
en eil artícullo 722-2 de la vigente 
Ley de Régimen Dotal :

De dereohos y tasas de rodaje y 
arrastre de vehíouios por vías muni
cipales.

De derechos y tasas por tránsito 
de ganaidoe.

De derechos y tasas por desagüe 
de canalones, tejas y otros que vier
tan en la vía pública o terrenos del 
x^ñtún. 1
; 'Cabezón d^. Valderaduey, , 29 de 
feeptiambre d^ Í96^.—O alcalde,' Pe 
|dro Diezi .

CABEZON 'de VALDERADUEY
Se halla expuesto al público, en 

Secretaria, por término de quince 
días, para oír redíamaciones, el ex
pediente número 1/1965 de suple 
mentó y habilitaciones a los créditos 
del presupuesto ordinario en vigor, 
de conformidad con lo preceptuado ^ 
en el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local. , /.

Q§b^zón de Valderaduey, 29 de 
septiembre de 196’5.—Efl alcaide. Pe

■ - 2.910—2.224

CASTRODEZA
Confeccionados' que han sido los 

documentos cobratorios de los arbi
trios y tasas muniiciipales, para el 
ejercicio de 1966, se ihailan expuestos 
al público, por el plazo dé quince 
días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a fin de oír reclamaciones ;

Padrón del arbitrio sobre riqueza 
nrbana.

Padrón del arbitrio sobre riqueza 
rústica.

Padrón del arbitrio' sobre perros,./ 
Padrón, tasa por tránsito dé ga

nados.
Padirón tasa, por rodaje y arbitrio 

sobre bicicletas.
Padrón tasa por desagüe de cana

lones.
' Caistrodezá, 23 de septiembre de 
196'5.—'El alpai^e, .Salustiano Valles.

, 2.823-2.225

Í - '*■ CASTRONUÑO
En la Siecretana del Ayunta.mien- 

to, sé bailan de manifiesto al público 
las ordenanzas fiscales y tarifas de 
las mismas, qué seguidamente se ex
presan.;

1. Servicio de matadero.
2, Suministro de agua a domicilio.
3. Tasa’ de roida/je vía pública.
4. Tránsito dé animales por la vía 

pública.

5. Desagüe de canalones.
Durante el piaz'o de quince días, 

hábiles, se podrán presentar las re
clamaciones que se estimen perti
nentes?'

'Castronuño, ^ /dé septiembre de 
1965*^E1 alcaldé^'*^ Julio H. Seoane.
/ ' 2.799-2.226

CISTERNIGA
Aprobada por este Ayuntamiento 

la modificación de las ordenanza'S fis
cales que ia continuación 'se indican, 
se encuemtra'n expuestas ai público, 
en la Secretaría, en unión del ex
pediente resp'ectivo, por el plazo dé 
quince días, para examen y reolama- 
omnes: •

De derechos y tasas de tránsito 
animales domésticos ipor vías pú
blicas.

De derechos y tasas por rodaje y 
arrastre po'r vías, municipales.

De derechos y tasas por desagüe 
canallqnes. y canales en la vía pú
blica. . '

Cistérniga, 5 de oictubre de 1965.— 
El alcalde, Baltasar Hernando.

■ 2.946—2.227

CISTERNIGA
Áipróbadasf'por este Ayuntamiento 

las nuevas ordenanzas fiscales que a 
continuación se indican, se encuen
tran expue;stas' ai público, en la Se
cretaría, en uriión 'del expediente 
iSesp'Octivo, ipor el iplazo dé quince 
días, para examen y reclamaciones :

Prestación personal y de trans
portes.

Inspección y reconocimiento de ga
nado estabulado.

Entrada de carruajes en domicilios 
pi^tiiculares.
^stérniga, 5_ dc octubre de 1965.— 

El qilcadde, Baltasar Hernando.
' 2.947-2.228

,p7V—- ---

CIS'TERNIGA
Aprobado por este Ayuntam iento 

expediente dé habilitación y suple
mento dé crédito, queda expuesto al 
púbiieo'; en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, a efectos de examen y recla
maciones, de conformidad con lo dis
puesto en el a’rtículo 691 de la Ley 
dé Régimen Local!.

Cistérniga, 5 de octubre de 1965.— 
El alcaldé, Baltafsar Hemando.
■ \ 2.948-2.229

MÓNTEMAYOR DE PIUUDA
Al siguiente día hábil en que se 

cumplan diez, también hábiles, ten
drá lugar en este Ayuntamiento la 
segunda subasta para el aprovecha

miento de pastos, bajo el tipo de li
citación de cáncúenta mil pesetas.

Las proposiciones podrán presen- 
tarse en la ’Secretaría de este Ayun
tamiento, durante las horas de ofici
na, hasta las veinte horas del día 
anterior a la celebración de la 
subasta. "*

Montemayor de Pililla, 4 de octu
bre d!e 1966.—El aldalde, Edmundo 
de Pablo.

, ’ 2.926—2.230

< MURIÊL
/¿ofendidas las cuébtas del presu- 
fmt\ste, extraordin ario, form adb para 
atender al pago ole la aportación mu
nicipal a la obra' de aba'Stecimiento 
de agua, abrevaderos y 'lavadero© en 
este pueblo, se encuentran ai públi
co, en la .Secretaría de este Ayunta
miento', con los documentos que las. 
■justifican, durante ’él plazo de quince 
días,' para que, durante el mismo’ y 
ocho días más, puedan ser examina
das y fO'rmularse, contra las mismas, 
las reclamaciones que estimen perti
nentes, dé conformMiad con lo dis
puesto en el a’rtículo 790 de la Ley 
de Régimen Local.

Muríel, 28 de septiembre de 1966. 
El alcaldé, Pedro Moreno Cermeño.

' . 2.922—2.231

/"^ MURIEL

Se halla expu-ésto al público, en la 
Secretaría, . por término de quince, 
días, para oír reclamaciones, el ex
pediente número 2 de 1966 de suple
mento y habilitación de créditos, por 
medio de transferencia, dentro del 
presupuest’O ordinario en- vigor.

Lo que se hace público, de confor-. 
midad con to determinado' en el 
artículo 691 de la Ley dé Régimen 
Local.

.^uriel, 28 de septiembre de 1965. 
El aicaide, Pedro' Moreno Cermeño.

r 2.923-2.232

/ * NAVA DEL REY
Se saca en tercera y pública subas

ta el aproveohamípnto de piña dél 
monte ’Común y E'scobares, de este 
término', durante él alñ o forestal 
1965-66, la cual tendrá lugar en este 
Ayuntamiénto el día 30 del presente 
més de octubre y hora de las doce 
de la mañana.

El tipo de licitación es de 60.000' pe
setas y las propo'siciones pueden pre- 
sentarsé hasta una hora antes de la 
señalada para la subasta.

El ¡pliego dé condiciones se halla 
dé manifiesto en la Secretaría de este 

rA yunt amiento.
Nava del Rey, 9 de octubre de 1965. 

El alcalde, Maximino Pino.
2,993—2.233
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•PORTILLO
Haci’enidio uso' dé la ¡reducción de 

plazos que' señala el 'artículo, 19 del 
vigtent e Reglame n to de Contratación 
de' las Coirpo'racio'ue's Locales, a, las 
horas que a oo'ntinuación se dirán, 
del siiguíenté 'día hábil en que se 
oñanpian diez, también hábiles, ten
drán lugar,' én -esitas 'Casas Cénsisto- 
rialés, las terceras subastas del apro
vechamiento de fruto de pino albar 
en los montes que se dicen, pertene- 
cientes a los Propios de este Munici
pio' y su Comunidad;

A las 'diez horas, ,1a del monte 
Tamarizo Nuevo, baj'O el tipo de ta- 
saciónyde 4.000 pesetas. ' .

A las diez treinta horas, la del 
monte Corbejón y Quemados, en el 
tipO' 'de licitación de 3.000 pesetas.

A las once horas, la del monte 
Ta-marizo ViejO', bajo el tipo de licita-’ 
ción dé 10.000 pesetas.

A- las once treinta horas, la. del 
monte Arenas, bajo, el 'tipo 'de licita
ción 'de 25.000 pesetas.

De Comunidad
A las doce horas, la del monte 

Llanillos Parrilla, bajo, 'el tipo de 
licitación die 2.000 pesetas.

A las doce' treinta horas, la del 
monte Hoyos, bajo el tipo de licita
ción de 500 peS'etas.

Las licitacion'e's se verificarán po'r 
medio de pliegos cerrados, siendo 
preciso, consignar el 3 por 100 de la 
tasación para podér tornar parte en 
la 'subasta. ■ -

El plazo se iniciará co-n la publi
cación dél piri'mer anuncio' y conclui
rá el último día hábil anterior 8'1 
señalado para la subasta y hora de 
las trece.

Los pliegos de condiciones y. pre
supuestos de indemnizaciones, se ha
llan dé' ananifiesto, en la Sécretaría 
de la 'Corporación, donde podrán ser 
examinados- en los días y horas hábi
les de oficina.

Caso, de resuiltar n'egativas estas 
subaisit^s. Sé delibrarán las siguientes 
sin previo aviso, a los diez días 
hábiles^

PortiJto,, 7’ de octubré de 1966.—El 
y^^fc^idé (iiegible).
: t . 2.957-2.234

.. ’'VÁLDÜNQ'UILLO '
Rendidas las cu-entas del presu

puesto extraordinario, formadO' para 
la reforma de la’ çasa-vivienda, pro
piedad de este Ayuntamiento, se 
encuentra al' público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, con los 
documientos. que las justifican, du- 
rante el plazo dé 'quince días, para 
que,. durante el mismo y ocho días 
más, puedan ser examinadas y for- 

niularse las reclamaciones que se 
oonsidereh pertinentes, de conformi- 
'dad con, lo 'disipuésto 'en el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local. 

V'áilduniquillo', 28 de septiembre d-e 
196'5.-mEí alcaldé,/ Félix Rubio..

2.955—2.235

” VALDUNQUILLO
Rendidas las cuentas del presu

puesto extraordinario, formado para 
la instalación dei teléfono público en 
esta localidad, se, encuentran al pú
blico, en la Secretatía de este Ayun- 
tamiento, con los documentos que 
las justifican, durante -el piazo de 
quinice días, para que, durante el 
mismo y ocho días más, -puedan ser 
examinadas y form'ularse las recla
maciones que se consideren perti
nentes, de conformidad con lo dis-r 
puesto en el artículo 790 de la Leyi, 
de Régimen Local.' 1 

Valdunquillo, 28 de septiembre de| 
1965.—^E1 alcalde,.. ^|lix Rubio.— ,

-^7 2.854-2.236’

7 Í VILLACO
Aprobado' el presupuesto munici

pal ordinario' para .1966, está de ma- , 
nifiesto al 'público-, en Secretaría, p'or 
quince ¡días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término -o 
persona interesada podrá presentar, 
contra él, las r'edama'cio'n'es que esti- 
men convenientes ante quien y como 
corresponda, con arreglo' al artículo 
683 y concordantes de la Ley de 
Régimien Local.,

Villaco, 2 'dé Joctubre de 1965.—El 
ailoálde, Victorino Ruiz.

^Í^Q 2.912-2.237

IHIIKTIflIII DE JDSHEiD

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NUMERO 1

Do'n José María Alvarez Terrón, ma
gistrado', juez de-'prim'era instancia 
n-úm'ero uno dé - Valladolid y su 
partido.
HagO' saber; Que en, este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo' -e n ejecu
ción de sentencia con el número' 234 
de 1965, a instancia de “Banco Espa
ñol de Cirédito; -S. A.”, representada 
por el procurador don José María 
Stampa Ferrer, contra 'don Manuel 
Hernández Malmierca vecino de Val
dearcos de la Vega, 'sobre reclama
ción de cantidades, en los que, a’ ins
tancia de la parte ejecutante, se saca 
a la venta en pública subasta, por 

primera vez y término' de ocho^ días,, 
un aparato de rayos X, modelo-E. C. 
B-7,,de 100' por 100, marca “Tiphy”, 
len perfecto' 'estado de funcionamien
to; valorado en cuarenta y cinco mil 
pé'setas. ,

La subasta tendrá lugar en este- 
Juz'gadoi el día 30 de lo'S corrientes, 
a las Once de la mañana, y para to
mar parte en ella deberán los licita
dores 'consignár previamente, en la 
mesa., del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo -menos, al diez por cien- 

. to 'dei avalúo, sin 'Cuyo requisito no 
S'erân admitidos, ni tampoco posturas 
que no- cubran las dO'S terceras par
tes 'de là' ta’saclón. Se ihaoe constair 
77e '®^ aparato objeto' dé subasta se 

,enicuetnra depositado 'en poder del 
deudor. '

Dado' en Valladolid, a trece de octu- 
. brqjde-mii ñovecientos.sesenta y cin- 
éí^'~J’9^- 'Mgrial.Alvarez Terrón—El" 
secretario (ilegil|le).

ANDNCIOS 1 OHSÍAIES
CAMARA OFICIAL SINDICAL 

AGRARIA

SUBASTA PUBLICA

En la ' Secretaría de ’esta Cámara 
- está a dispoisición de los interesados 
el pliego de condiciones por e'l que 
se ha de regir -la subasta pública dé 
un vehículo Land-'Rober, ' a gas-O'il, 
serie II, tipo' 88, 'adquirido en 196'1, 
por 237.042,36 pé'setas, con precio mí- 
nim'O de licitación de 90.000 pesetas;

El vehículo p'odrá verse 'en la co
chera de estq entidad, previa auto- 
ri^deión obtenida en la'S oficinas 

^Iglaxa de-Madrid; 4, 1.0).
' 3.014—2.239

‘ .

H^^S^NDAD ■’■«•‘©fe 'LABRA DO'R ES 
Y GANADEROS DE ■''PEÑAFLOR

DE HORNIJA

ANUNCIO

Ovidio Real Pelaz, jefe de la Herman- 
xd-ad de labradores y ganaderos d'e- 
Peñaflor de Hornija.
Hago saber: Que aprobado-el pa

drón 'de ' contribuyentes para atender
ías atenciones generales ■ y sostenh 
miento del servicio’ de guardería ru
ral para el año 1965, q-ueda exp'Uesto 
en su's oficinas' a partir- de esta fecha, • 
durante quince días naturales, para 
cuantas reclamaciones se fO'rmulen 
por escrito

Peñaflor de Hornija, 14 de octubre 
de 1965.—Ovidio' Real.

, 3.040-2.240
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